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e acaban de aprobar tres leyes 
que en muchos ámbitos públicos 
están siendo analizadas desde la 
tendencia a la simplificación y sobre 
todo resaltando algunos puntos que 

puedan alimentar polémicas.  En algunas ocasiones 
se hace con la intención de debatir públicamente, 
lo cual es necesario siempre, y, en muchas otras, 
porque no se quiere avanzar en el ejercicio de los 
derechos humanos.

Por nuestra parte nos acercamos a dichas leyes, la 
que regula la atención a la salud sexual y al aborto, 
la que busca garantizar derechos de las personas 
trans y LGTBI+ y la ley para la libertad sexual, desde 
el optimismo. Un optimismo que no es ni ciego 
ni acrítico, porque sabemos que las leyes no son 
necesariamente garantía de justicia y equidad, pero 
sí esperanzado por lo que el articulado de las leyes 
puede deparar.

En los tres casos, el marco legislativo resulta 
mucho más amplio que el lugar elegido para 
la confrontación: por poner sólo unos cuantos 
ejemplos, se contempla la reparación de las víctimas; 
se pone en un lugar central el consentimiento; se 
reconoce la capacidad de decisión de las mujeres 
sin que tengan que estar sujetas a tutelajes, y se 
garantiza la expresión de la propia identidad sin 
patologizar y sin la obligatoriedad de hormonaciones 
o cirugías. 

En definitiva, creemos que estas leyes recogen 
bastantes de nuestras reivindicaciones, sin dejar de 
tener en cuenta que no nos podemos situar en una 
posición de superioridad moral, y sabiendo que, por 
tanto, hay puntos que explicar y puntos que debatir, 
con mente abierta a los cambios. Pero sobre todo, 
con la mente puesta en las personas a las que estas 
leyes pueden ahorrar sufrimiento. De ello hablamos 
en este número de la revista.  

SEDRA-FEDERACIÓN DE  
PLANIFICACIÓN FAMILIAR

San Vicente Ferrer, 86. Bajo 
28015 Madrid 

Tel. 91 591 34 49 
Fax 915 31 14 66 

info@sedra-fpfe.org 
www.sedra-fpfe.org

CENTROS JÓVENES  
DE ATENCIÓN A  

LA SEXUALIDAD

Albacete: 
C/ Pedro Coca, 5.  

Albacete 02004 
Tel. 652 388 021  

albacete@centrojoven.org

A Coruña: 
Ronda de Nelle, 126, baixo b.  

15010 A Coruña 
Tel. 881 916 869 

coruna@centrojoven.org

Barcelona: 
c/ La Granja, 19, baixos  

08024 Barcelona 
Tel. 93 415 10 00  

correu@centrejove.org 
www.centrejove.org 

 
Madrid: 

c/ San Vicente Ferrer, 86.  
28015 Madrid 

Tel. 91 531 66 55 
madrid@centrojoven.org 

www.centrojoven.org

ASOCIACIONES INTEGRANTES

Asociación Extremeña de  
Planificación Familiar y Sexualidad  

sexextremadura@sedra-fpfe.org

Asociación de Planificación  
Familiar de Madrid 

c\ San Vicente Ferrer, 86.  
Madrid 28015 

apfm@apfm.es

L’Associació  
Drets Sexuals i Reproductius 

c/ La Granja, 19, baixos 
08024 Barcelona 
Tel. 933 055 322 

coordinacioprojectes@apfcib.org

Associació pels Drets, l’Educació  
i la Salut Sexual i Reproductiva  

del País Valenciá – DESSEX 
Tel. 650 924 696

Asociación de Educación Sexual y Planificación 
Familiar en Castilla La Mancha 

Centro Social La Casa Vieja 
c\ Blasco Ibáñez, 46.  

02004 Albacete 
Tel. 618 404 287 

asociacionasexorate@gmail.com

Asociación Galega para  
a Saúde Sexual - AGASEX

Ronda de Nelle, 126, baixo B.  
15010 A Coruña 
Tel. 881 916 869

www.agasex.org  
info@agasex.org

editorial
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Acaba de publicarse la sexta edición del Atlas 
Europeo de la Anticoncepción, que compara la 
financiación y las políticas sobre anticoncep-

ción en 46 países europeo. El Foro Parlamentario 
Europeo por los Derechos Sexuales y 
Reproductivos es el impulsor del atlas, para cuya 
elaboración se cuenta con personas y organizaciones 
expertas en cada uno de los países analizados.

Los resultados de la comparación de este año indican 
que, al igual que en los últimos años, el panorama 
europeo es muy heterogéneo. Llama la atención la 
brecha existente entre los países más orientales de 
Europa respecto a los más occidentales, en los que 
el acceso a los servicios y a la información es mucho 
más adecuado a las necesidades. Además, se con-
solidan tendencias vistas en años anteriores: Reino 
Unido, Francia y Bélgica vuelven a ser los países con 
una mejor puntuación, mientras que Polonia, Bosnia-
Herzegovina y Hungría vuelven a estar en la cola.

  Sorprende que el Estado español  
no mejore la información

Durante la presentación del atlas en el Parlamento 
Europeo se manifestó que el Estado español podía 
haber hecho más para mejorar la información online 
de los organismos públicos estatales con compe-
tencias sobre la anticoncepción, tal y como se viene 
pidiendo en los últimos años por parte de diversas 
organizaciones españolas. Además, en el atlas se 
señala que nuestro país no cuenta con una atención 
especial y suficiente para el acceso a la anticoncep-
ción de las personas jóvenes, ni para el suministro de 
métodos reversibles de larga duración, los considera-
dos más eficaces. 

Atlas Europeo de la  
Anticoncepción 2023: España, bien.  
Pero con deficiente información

kiosco

https://www.epfweb.org/
https://www.epfweb.org/
https://www.epfweb.org/
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La ley sobre salud sexual y reproductiva y sobre 
interrupción voluntaria del embarazo que acaba de 
aprobarse es buena. Una calificación que muchas 

veces las organizaciones sociales no podemos dar. No 
es la mejor ley que podría haberse aprobado, pero es un 
marco que va a permitir que aquellas mujeres que deci-
dan abortar lo hagan de una manera más rápida y con 
reconocimiento y respeto hacia su decisión; que hace 
un poco más fácil el acceso a la anticoncepción (aunque 
en este asunto encontramos algunas de las debilidades 
de la nueva ley), y que aborda algunas cuestiones de 
salud que hasta ahora no se reconocían como asuntos 
regulables por las leyes. Así que hay que celebrar su 
aprobación. 

Respecto al derecho al aborto y su procedimiento, lo 
aprobado está en armonía con el sentir social. Más allá 
de lo votado en el Parlamento, una inmensa mayoría de 
la población reconoce el derecho al aborto. 

La ley expresa que la interrupción del embarazo debe 
ser un servicio normalizado en el Sistema Nacional 
de Salud, y aboga por la realización de los abortos en 
los centros públicos de referencia para cada mujer. Algo 
importante para acabar con la excepcionalidad con que 
se aborda el aborto en el sistema sanitario, y que evita 
que las mujeres tengan que viajar fuera de la provincia 
donde residen para un procedimiento que, en general, no 
tiene complicaciones. Además, la aplicación de lo aproba-
do evitará que se tenga que viajar cuando en la provincia 
de residencia no existen clínicas concertadas para reali-
zar el procedimiento. Esta reivindicación no es nueva, en 
tanto la realización de abortos en el circuito público ha 
estado sistemáticamente negada en muchas comunida-
des autónomas durante los últimos años, a pesar de que 
en la ley del 2010 ya se contemplaba. 

Y queremos resaltar aquí la importancia de que las inte-
rrupciones de embarazos por motivos médicos se rea-
licen allí donde se atiende normalmente a las mujeres, 

Es una buena ley (aunque mejorable)

temas
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que es donde está su historia médica y sus profesio-
nales sanitarias/os, donde se ha seguido su embara-
zo y donde han recorrido otros procesos. 

Otro punto clave de la nueva ley es la “devolución” 
del derecho de las mujeres de 16 y 17 años a 
abortar sin el permiso de sus madres/padres o 
tutores legales. Un derecho que les reconocía la 
ley aprobada en 2010 (la recurrida ante el Tribunal 
Constitucional, que ha sentenciado 13 años después 
que es totalmente acorde con la Constitución) y del 
que el Gobierno del PP, con el Ministro de Justicia 
Alberto García-Gallardón a la cabeza, les privó en 
2015. Nos felicitamos de que se vuelva a reconocer 
que la maternidad debe ser deseada siempre, y que 
la capacidad de decidir sobre ello no esté sujeta a 
permisos en una edad en la que se puede discernir 
sobre estas cuestiones. Se van a evitar, además, 
abortos clandestinos.

Desaparece también el sobre obligatorio. Ese 
sobre en el que quienes llegaban a un servicio con 
la decisión de interrumpir el embarazo encontra-
ban información que en muchas comunidades 
autónomas les dirigía exclusivamente hacia ofertas 
para continuar con un embarazo que han decidido 

no continuar. Esto es humillante para las muje-
res. Primero, porque se pone en duda su decisión. 
Segundo, porque carga sobre las mujeres una parte 
de las políticas de apoyo a la maternidad, como si se 
les dijera: “en tus manos está que nazcan niños/as o 
que no nazcan”. Como si la natalidad no tuviera que 
ver con condiciones, contextos y procesos sociales, y 
con la decisión que cada persona toma autónoma-
mente. 

Porque la evidencia y los datos nos dicen una y otra 
vez que las mujeres tienen clara su decisión. Por eso 
otra de las medidas aprobadas, la supresión de la 
espera obligatoria de tres días una vez que se soli-
cita el aborto, es importante en cuanto es un recono-
cimiento de dicha capacidad de decisión. 

Y llegamos a otro punto muy comentado en los 
titulares: el registro de objetores de conciencia en 
cada comunidad autónoma. Un registro que nos 
parece necesario para planificar los servicios y los 
recursos necesarios para llevarlos a cabo, de manera 
que siempre se pueda atender la demanda de un 
servicio que, repetimos, está incluido en la cartera 
del Sistema Nacional de Salud. Y aquí habrá que 
cuidar que en aquellos lugares donde ahora se está 
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objetando de manera colectiva porque se actúa de 
acuerdo a lo que se decide “por arriba” (y por tanto 
al margen de la legislación), no se asignen todas las 
interrupciones de embarazo a un único o única pro-
fesional como forma de cumplir la ley, convirtiendo 
dichas interrupciones en un procedimiento aislado de 
las dinámicas de la especialidad sanitaria. 

Celebramos también que en los comités clínicos que 
revisan las peticiones de interrupciones de embara-
zos por razones médicas después de la semana 22 
de gestación no pueda haber personas que en los 
tres años anteriores hayan manifestado objeción de 
conciencia, por la sencilla razón de que no existe en 
este caso la suficiente autonomía entre su decisión y 
dicha objeción. 

Por último, y respecto a la nueva normativa sobre el 
aborto, no queremos augurar, a priori, dificultades 
para su aplicación. ¿Que la aplicación de la ley va a 
requerir una adaptación del sistema sanitario para 
la realización de, por ejemplo, abortos en hospita-
les públicos, en términos de equipos, formación e 
infraestructura? Pues seguramente, de igual manera 
que otros sistemas necesitan adaptaciones cuando se 
aprueban nuevas leyes. Son adaptaciones positivas 
en sociedades que van avanzando en diversos aspec-
tos. Y al igual que no se suelen cuestionar los cam-
bios de procedimientos, recursos o presupuestos que 
conllevan otro tipo de leyes, esperamos que no se 
cuestione esta ley por las adaptaciones que requieran 
en los servicios de atención sanitaria. Adaptaciones 
que, por otro lado, entendemos que serán perfecta-
mente asumibles. 

En este sentido, uno de los temores que se está 
manifestando es que el procedimiento de interrup-
ción de un embarazo en los centros públicos no 
incluya poder elegir el método, es decir, elegir entre 
los métodos farmacológico y quirúrgico. Entendemos 
y esperamos que el sistema va a ser capaz de res-
petar la decisión de las mujeres en armonía con las 
condiciones de salud, las semanas de gestación y la 
eficacia de los procedimientos en cada caso.

  Por la normalización de los servicios 
de salud sexual y reproductiva

La nueva ley creemos que contribuye a que la salud 
sexual y reproductiva sea reconocida como un ámbi-
to importante de los servicios sanitarios. Algo que, 
por muy lógico que nos parezca, ha costado años. 

Entre las medidas que van a entrar en vigor en las 
próximas semanas, resaltamos que la atención de la 
salud sexual se establezca como un ámbito trans-

versal en la atención primaria y en la atención espe-
cializada, lo que va a permitir reforzar la atención en 
los centros de salud, acortando así los recorridos que 
tienen que hacer a veces las mujeres para cuestiones 
que podrían ser gestionadas de manera rápida.

En este sentido, la ley pone también el foco en la 
garantía del acceso a la anticoncepción, no sólo a tra-
vés de financiación de métodos anticonceptivos por 
parte del sistema nacional de salud, sino también de 
la dispensación gratuita de determinados métodos 
en la red de centros públicos, eliminando completa-
mente el coste de la anticoncepción para las usuarias. 
Al igual que ocurre con la gestión del aborto en el 
circuito público, a la ley le falta concreción en este 
sentido, pero no queremos adelantarnos. Que haya 
que realizar adaptaciones no implica que éstas no 
sean posibles. 

También es destacable el permiso laboral a partir de 
la semana 39 de gestación, sin que este tiempo de 
baja previo al parto se descuente del permiso por 
maternidad/paternidad. Aunque es verdad que no 
todas las mujeres llegan a esa semana de gestación 
porque el parto se produce antes, es una medida que 
va a aumentar el bienestar de muchas mujeres en 
el periodo final del embarazo. Y respecto al permiso 
laboral por menstruación incapacitante, es una medi-
da que, más allá de su aplicación, ya coloca entre los 
ámbitos de regulación pública un asunto que antes 
era meramente privado a pesar de tener evidentes 
consecuencias laborales. El uso real de este permiso 
nos va a permitir ver hasta qué punto se reconocen 
socialmente diversos problemas de salud que tienen 
una especificidad de género.  

Y por último, consideramos fundamental otro ámbi-
to de la nueva ley que ya se recoge en otras leyes 
y cuya aplicación real no acabamos de ver: la de la 
educación sobre la salud sexual y reproductiva. No 
sólo creemos, sino que sabemos que conocer nues-
tros cuerpos y cómo funcionan, en este caso en la 
sexualidad y la reproducción, contribuye de manera 
decisiva al cuidado de la salud entendida como lo que 
es: un estado de bienestar. 

No queremos dejar de señalar, por último, que esta 
ley se ha aprobado en el contexto de una decidida 
acción social de las organizaciones que trabajamos en 
este ámbito, de la acción del movimiento feminista, 
y con el impulso de muchas y muchos profesionales 
sanitarios que llevan años trabajando por los dere-
chos de las mujeres. Nos felicitamos de que el texto 
de la ley reconozca estas aportaciones y muestre 
apoyo a las organizaciones sociales en un contexto de 
avances pero también de amenazas contra quienes 
defienden los derechos sexuales y reproductivos.  
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Cuando parecía que el aborto legal, seguro y “tran-
quilo” se consolidaba en el marco jurídico (cambio 
de ley), en la aceptación de la sociedad como 
hecho protegido y privado (elección de la mujer) 

y en una mayor participación del sistema sanitario público 
(más profesionales se implican en su atención), las medi-
das lanzadas por el Gobierno de Castilla y León el pasado 
mes de enero reabrieron el debate y las heridas.   

Para situarnos, recordemos que la normativa pretendía 
obligar a las y los profesionales sanitarios de esa comuni-
dad autónoma a ofrecer a las mujeres que fueran a abortar 
la escucha del “latido fetal”, la realización de una ecografía 
4D y atención psico-social. 

Este tipo de propuestas no son nuevas: son un calco de lo 
que se hace en países como Hungría, donde los derechos 
sexuales y reproductivos están en la picota, y forman parte 
del ideario de los poderosos grupos antielección interna-
cionales que llevan años promoviendo estas medidas de 
coacción, con la perspectiva de dotar de estatuto de “ciuda-
danía” al ser no nacido por encima de los derechos funda-
mentales y civiles de la mujer en cuyo interior se desarrolla. 
De nada sirve que la inmensa mayoría de las interrupciones 
voluntarias del embarazo (IVE) se realicen en etapas muy 
iniciales de la gestación, dentro del periodo embrionario; 
esos grupos siempre hablan de “latido fetal” para confundir 
y generar dudas. 

Y cómo no, esas medidas encaminadas a hacer daño, a 
generar culpabilidad especialmente en las mujeres más 
vulnerables (las que están solas, las que tienen menos 
medios económicos, las que no han podido estudiar, las 
migrantes, las más jóvenes) se enmascaran bajo el para-
guas de ‘proteger a las “pobres” mujeres’. En realidad, no 
solo son incomprensibles en el marco de una atención 
reconocida legal y sanitariamente sino que, como ha sido 
probado y avalado por multitud de entidades, suponen una 
grave intromisión en el quehacer sanitario y atentan contra 
principios elementales de la evidencia científica. 

No se protege a las mujeres 
actuando contra su salud y 
sus derechos

Isabel Serrano Fuster 
Ginecóloga
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 Ningún fundamento científico

En la atención social y sanitaria a la IVE se siguen 
protocolos y guías clínicas de carácter internacional, 
estatal y autonómico. En nuestro país, aproximada-
mente 3 de cada 4 IVE se realizan en las 8 primeras 
semanas de gestación, dentro del periodo embriona-
rio establecido hasta las 11 semanas. En los centros y 
hospitales donde se realizan, es común la realización 
de una ecografía convencional con el fin principal de 
establecer la edad gestacional con mayor precisión; 
nunca para coaccionar a las mujeres. Además, las 
sociedades científicas internacionales han dejado 
muy claro que no está justificado el uso rutinario de 
la ecografía Doppler (en cualquiera de sus moda-
lidades) salvo en determinadas situaciones; solo 
por motivos médicos, y una vez pasado el periodo 
embrionario, debido a sus posibles efectos térmicos 
y/o mecánicos indeseables en la fase embrionaria.

 Ningún fundamento sanitario

Resulta incomprensible que determinados políticos 
digan a las y los profesionales sanitarios cómo tie-
nen que actuar en la práctica clínica de atención a 
la IVE; demuestra, también, falta de confianza en un 
estamento que debería ser altamente respetado con 
base en los resultados, en el nivel de satisfacción de 
las mujeres atendidas y en las difíciles condiciones en 
que desarrollan su trabajo. 

Pero hay más. Los servicios sanitarios deben aten-
der a las mujeres de manera eficiente, proporcional 
a los recursos disponibles y no discriminatoria. 
Obviamente los recursos sanitarios de esa comuni-
dad autónoma (o de cualquier otra) no están dotados 
ni preparados para asumir ese tipo de pruebas, lo 
que debería ser conocido por el Gobierno de Castilla 
y León. Pensemos qué pasaría si en aras a la igualdad 
en el acceso a pruebas diagnósticas “no consen-
suadas”, todas las mujeres castellano-leonesas con 
embarazo planificado/deseado exigieran que tam-
bién a ellas se les hiciera ecografía 4D y Doppler... o 
todas las mujeres de todas las comunidades... 
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  Las respuestas de personas expertas 
y colectivos profesionales

Rápidamente, organizaciones como la Sociedad 
Española de Contracepción (SEC), la Federación 
de Asociaciones de Defensa de la Sanidad Pública 
(FADSP) y la propia SEDRA-Federación de 
Planificación Familiar emitimos posicionamientos 
contrarios a esas descabelladas propuestas. Por su 
significación científica, cabe destacar el Comunicado1 
publicado el 16 de enero por la Sociedad Española 
de Ginecología y Obstetricia (SEGO), y sus seccio-
nes de Ecografía (SESEGO) y de Medicina Perinatal 
(SEMEPE), en el que, además de catalogarlas de 
discriminatorias y no exentas de riesgos, se solicitaba 
su retirada.

El Ministerio de Sanidad, en el marco de su Estrategia 
de Salud Sexual y Reproductiva, reunió a su Grupo 
Técnico de Expertos en Guías y Protocolos Comunes 
del SNS para la IVE para realizar una actualización 
(en 2023) a la luz de las novedades surgidas. Como 
resumen, y recuperando los contenidos de la guía 
elaborada en 20222, el grupo presentó argumentos 
contra la obligatoriedad de “escuchar el latido fetal” 
y realizar ecografía Doppler en líneas similares a los 
expuestos con anterioridad. La propuesta del gobier-
no de Castilla y León de “ofrecer a las mujeres aten-
ción psico-social” se calificó de inoportuna ya que esa 
es una medida ampliamente establecida en el marco 
de la atención a la IVE para aquellas mujeres que la 
necesiten. Como muestra, valga decir que la propia 
guía ministerial de 2022 reiteraba la necesidad de 
planificar con la mujer el proceso a seguir, fomen-
tando su autonomía y la provisión de los apoyos que 
pueda necesitar; informarla con base en la última 
evidencia científica disponible, evitando imponer 
valores, creencias personales o mitos; y responder 
cualquier duda o inquietud que manifieste la mujer 
con empatía y absoluta confidencialidad. 

Como resumen, podríamos recordar al 
Vicepresidente de Castilla y León (que mostró un 
gran desconocimiento en los temas sanitarios de los 
que hablaba) que en cualquier práctica clínica, y tam-
bién en la atención a la IVE: 

1.   Comunicado SEGO sobre las medidas del gobierno de Castilla y León en 
relación a la interrupción voluntaria del embarazo. www.sego.es/Prensa  

2.  Guía Común del Sistema Nacional de Salud sobre Interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE). Método farmacológico.  
https://www.sanidad.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/
Guia_IVE_Farmacologica_04-11-2022.pdf 

a) se deben evitar pruebas diagnósticas innecesarias, 
solicitando en cualquier caso consentimiento para su 
realización; 

b) no se provocarán daños psicológicos añadidos en 
los procesos de toma de decisión; 

c) no se obligará a ningún profesional sanitario a 
actuar en contra de los protocolos clínicos y la evi-
dencia científica; 

d) cualquier decisión de la mujer, sea para seguir 
adelante o no con su decisión de abortar, sea para 
realizar o no alguna prueba que se considere necesa-
ria, será respetada.  

¿Qué razones hay para pensar que las mujeres toman 
decisiones irresponsables y que cambiarán de idea 
ante presiones ajenas a la buena praxis médica? ¿qué 
fundamento ideológico puede pretender que muje-
res que se enfrentan a una atención sanitaria legal 
sean atemorizadas y culpabilizadas?  La experiencia 
muestra que la inmensa mayoría de las mujeres que 
demanda una IVE ya tienen tomada su decisión per-
sonal y no solicitan escuchar más que lo que las y los 
profesionales les explican e, incluso, en los casos en 
que ven la ecografía no cambian la decisión previa-
mente tomada.   

Así pues, aquellas medidas simplemente preten-
dían obstaculizar el acceso de las mujeres al aborto, 
coaccionándolas y dificultando (aún más) el trabajo 
de las y los profesionales sanitarios que las atienden. 
Aunque en este caso, y por el momento, parece que 
estas medidas han quedado paralizadas, con toda 
seguridad y con base en el poderoso ideario nacional 
e internacional antielección, aparecerán una y otra 
vez propuestas similares que tendremos que afron-
tar con marcos legales sólidos y con el compromiso 
social y sanitario de atender a las mujeres con respe-
to y con la mayor calidad posible.  

http://www.sego.es/Prensa
https://www.sanidad.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/Guia_IVE_Farmacologica_04-11-2022.pdf
https://www.sanidad.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/Guia_IVE_Farmacologica_04-11-2022.pdf
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Es deber de una sociedad democrática garantizar los 
derechos de las personas trans, preservar su salud 
mental y evitar los obstáculos a los que se enfren-
tan, que muchas veces son impuestos socialmente. 

Con independencia de que puedan solicitar a posteriori 
determinados tratamientos quirúrgicos y hormonales, es 
necesario establecer mecanismos que garanticen que la 
categorización social que reciben coincide con la suya pro-
pia. El nombre, la apariencia, el género gramatical o el sexo 
legal son cuestiones fundamentales. De ello, entre otras 
cuestiones, trata la ley trans. 

  Comprender (algunos aspectos de)  
la transexualidad

La mayor parte de las personas que tiene pene y testí-
culos se identifica como hombre. Y la mayor parte de las 
personas que tiene vulva y aparato reproductor femenino 
se identifica como mujer. Es cierto que los genitales son 
un buen predictor del sexo, pero no un determinante; en 
algunas personas, ocurre que la identidad y los genitales no 
coinciden. A eso nos referimos cuando hablamos de tran-
sexualidad. 

¿Cuál es el sexo de las personas trans? O, dicho de otra 
forma, ¿qué es lo que manda, los genitales o la identidad? 
Basta con mirar en retrospectiva todos los esfuerzos que, 
sin éxito, se han llevado a cabo a lo largo de la historia para 
modificar la identidad de las personas trans, para hacernos 
una idea de que el peso de dicha identidad es completa-
mente definitorio. Sin embargo, respecto a la cuestión de 
la identidad existen malentendidos que dificultan su com-
prensión y sobre los que tampoco es sencillo reflexionar 
desde una mirada científica y crítica, en mitad del fuego 
cruzado al que asistimos diariamente respecto a este tema. 

El verbo “sentir”. Sentir es una palabra polisémica que se 
refiere tanto a las sensaciones como a los sentimientos y 
las convicciones. Cuando hablamos de la identidad sexual1, 

A propósito de la ley 
para los derechos de las 
personas trans

Raquel Hurtado López 
Subdirectora SEDRA-FPFE

1.   A pesar de que la ley y otros textos utilizan el concepto “identidad de género”, 
consideramos que el término “identidad sexual” es mucho más correcto.
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nos referimos a esta última acepción y no a la segun-
da; no se trata de algo relativo y pasajero, sino de una 
certeza. El papel que otorgamos al verbo cuando se 
utiliza en un sentido incorrecto, choca frontalmente 
con el del verbo “ser”, que es el que se emplea para 
referirse a la categorización sexual que hacemos 
desde fuera. En este sentido, es habitual utilizar la 
expresión “es un hombre que se siente mujer” (o una 
mujer que se siente hombre), poniendo el peso en 
esa categorización externa, que consideramos incon-
testable frente a la certeza propia, que parece una 
cuestión menor pero no lo es. 

El papel del cerebro. Por otra parte, puede resultar 
tentador interpretar los procesos psicológicos como 
algo completamente desconectado del cuerpo. Sin 
embargo, el cerebro es un órgano, y sus procesos, 
una cuestión que parte de un fundamento biológico. 
Ocurre con el dolor y también con esa certeza de la 
que hablamos y que compartimos las personas trans 
y las personas cis, aunque en este último caso no 
cause mucho alboroto. 

La evidencia científica parece apuntar a que, al igual 
que ocurre a otros niveles, nuestro cerebro también 
se sexúa en femenino o masculino, y que podría exis-
tir una estructura cerebral relacionada con la clasifi-
cación sexual que el cerebro hace de sí mismo, desde 
muy temprana edad y al margen de la crianza. 

Pero con independencia de la explicación, la realidad 
es que las personas trans existen, y que su existencia 
no responde a un antojo. Su identidad no constituye 
una cuestión de voluntad - no quieren ser hombres o 
mujeres, ni se empeñan en serlo-; y tampoco se trata 
de algo aprendido -la conversión no funciona para 
trasformar una identidad trans en cis, pero tampoco 
al contrario-.
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 Comprender (lo básico de) la ley trans

La cuestión más importante de la Ley para la igual-
dad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI que 
acaba de aprobarse es que ofrece la posibilidad de 
modificar la mención registral del sexo (o sexo legal) 
a partir de los 14 años y sin más requisitos que la 
voluntad. La ley trata de evitar los requisitos que 
hasta ahora eran necesarios para dicho cambio. 
Requisitos que patologizaban a las personas trans 
al exigir informes médicos, psicológicos y psiquiátri-
cos, y que aceleraban el proceso de hormonación al 
hacerlo obligatorio para acceder al trámite. 

La ley, por lo tanto, no aborda en ningún momento 
los procesos de hormonación ni las operaciones de 
reasignación genital, sino que se centra en el cambio 
registral, para el que establece un procedimiento 
que incluye una serie de plazos administrativos y un 
periodo de reflexión. Por lo que respecta a los y las 
menores, se establece el siguiente sistema por tra-
mos: se contempla la solicitud de modificación regis-
tral para menores de entre 16 y 17 años, que no nece-
sitarán autorización parental; para menores de entre 
14 y 15 años, que sí necesitarán autorización parental; 
y para menores de entre 12 y 13 años, que necesita-
rán autorización judicial y el aporte de medios acre-
ditativos de una situación estable de disconformidad 
con su sexo asignado. Para menores de menos de 12 
años, la ley no contempla la posibilidad de solicitar la 
modificación registral. Por otra parte, con indepen-
dencia de su edad, cualquier menor podrá modificar 
el nombre que aparece en su DNI para adecuarlo a su 
identidad. 

Una de las cuestiones que se ha criticado de la ley 
es que deja en situación de desamparo a menores y 
adolescentes, “al albur de sus propios caprichos o los 
de sus familias”. En ese sentido, la ley parte de la evi-
dencia respecto a la autodeterminación -esa certeza 
temprana y estable respecto a la identidad sexual-, y 
también de la imposibilidad de convertir y convencer 
respecto a la identidad, en uno u otro sentido. La ley, 
de hecho, prohíbe las terapias de conversión. 

En el marco de estas medidas, merece la pena cues-
tionar el papel que, como sociedad y a través de la 
legislación, otorgamos al sistema de salud. Resulta 
imprescindible alejarnos de un papel patologizador, 
pero también debemos aprovechar la oportunidad 
que el sistema ofrece para fomentar el bienestar 
de las personas, gracias a la especialización de sus 
profesionales. Ese fomento del bienestar pasa por 
ofrecer espacios de acompañamiento y asesora-

miento que deberían estar disponibles para aquellas 
situaciones en las que sean necesarios. 

En términos de coste-beneficio, la ley plantea medi-
das sencillas, que implican una enorme reducción del 
sufrimiento psicológico y que, además, no presentan 
daños colaterales, especialmente si tenemos en 
cuenta que la tasa de arrepentimiento respecto a la 
transición -el hecho de que una persona se mues-
tre al mundo de forma acorde al sexo con el que se 
identifica- es muy poco significativa, situándose en 
el 2%. El mantenimiento prolongado en el tiempo 
de estas medidas sería, además, una garantía para 
que no existan dudas respecto a otras intervenciones 
irreversibles, si es que éstas se producen. 
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Durante el pasado noviembre, y coincidiendo 
con la Asamblea general de IPPF que se cele-
bró en Colombia, hicimos una visita de estudio 

a Profamilia, nuestra organización hermana en ese 
país. 

Nuestra pasantía nos permitió conocer, de primera 
mano, los servicios y actividades que se desarrollan 
desde Profamilia. Durante sus más de 50 años de 
trayectoria, esta organización se ha convertido en un 
referente en la atención de la salud sexual y repro-
ductiva, a través de clínicas para personas adultas y 
jóvenes, y desde una visión amplia y positiva de su 
trabajo, que trata de empoderar a las personas para 
garantizar el goce de su sexualidad. 

La atención de la salud sexual y reproductiva se ha 
visto fortalecida con la producción y distribución de 
anticonceptivos y con el desarrollo de otros proyectos 
humanitarios, de participación social, de investiga-
ción y, especialmente, de educación sexual integral. 
Precisamente en este último ámbito hemos cono-
cido dos proyectos que nos parecen especialmente 
innovadores y que nos hemos traído de vuelta a casa 
como fuente de inspiración.

  Pepe la Lagartija  
El personaje contra  
el abuso infantil

Realizar educación sexual en la infancia no es una 
tarea sencilla. Por una parte, implica poder tener 
acceso a los centros educativos, que muchas veces 
no reconocen lo importante y lo oportuno de la 
educación sexual. Por otra, supone adaptar los con-
tenidos a las necesidades, capacidades e intereses de 
niños y niñas, muchas veces a través de la innovación 
metodológica. 

Pepe la Lagartija es el resultado de esta innovación. 
A través de una historia que se cuenta en forma de 
guiñol en diferentes escuelas, y que, por lo tanto, 
tiene un formato lúdico e interactivo, Pepe se 
enfrenta a diferentes situaciones en las que aprende 
(y ofrece) herramientas para gestionar situaciones 
relacionadas con la identidad, el consentimiento, los 
vínculos afectivos y la diversidad, así como para iden-
tificar y prevenir el abuso sexual. 

Los y las compañeras de Profamilia lo tienen claro: 
“Sabemos que es necesario hablar sobre sexualidad 
en un lenguaje acorte a la edad de los niños y niñas, 
para poder garantizar que la información sobre 
autocuidado, prevención del abuso sexual, identidad, 
diversidad y sexualidad, sea bien recibida por ellos. 

Pepe la Lagartija: educación sexual 
para la infancia en Colombia

experiencias
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Con Pepe la Lagartija hemos tenido la oportunidad de 
plasmar estas enseñanzas en cuentos y actividades 
de manera innovadora, por medio de situaciones 
del día a día que permiten que niños y niñas apren-
dan cómo actuar frente a estos escenarios y que 
adquieran habilidades parad descubrir sus derechos 
sexuales, y vivir de manera segura y bajo prácticas 
de autocuidado, rechazando cualquier escenario de 
abuso”.

Metodologías como la que orientan las actividades de 
Pepe la Lagartija permiten replantear los programas 
de educación sexual hacia una mayor integralidad, así 
como involucrar a todos los actores implicados en la 
educación sexual: familias, profesorado y otros profe-
sionales de la educación, garantizando la continuidad 
a largo plazo de la educación sexual. 

  Centro de Excelencia en Educación Integral 
para la Sexualidad

Los niños, niñas, adolescentes y jóvenes tienen un 
sinfín de preguntas sobre sexualidad, y la misión del 
centro de excelencia y es responderlas, y responder 
también a sus necesidades, a través de la construc-
ción de entornos protectores que garanticen el acce-
so a información fiable. Para ello, el centro de exce-
lencia cuenta con el apoyo de varias asociaciones de 
la Federación Internacional de Planificación Familiar 
(IPPF) ubicadas alrededor del mundo, con las que 
realiza un intercambio de conocimiento, de materia-
les y de experiencias de éxito. Así, se adaptan estas 
experiencias para crear herramientas específicas que 
faciliten la comprensión de la sexualidad -entendida 
de una forma amplia- y de los derechos sexuales.

Entre el material didáctico creado por el centro de 
excelencia destacan los cursos virtuales dirigidos a 
profesionales que se encargan de realizar actividades 
de educación sexual, o que quieren implementarlas 
en sus ámbitos de trabajo. Así mismo, se ofrece asis-
tencia a centros educativos y universidades. Porque 
apoyar procesos de educación sexual de calidad es 
una puerta que conduce a la transformación social y 
al desarrollo sostenible. 

La bandera verde
En 1965, de la mano del ginecólogo 

Fernando Tamayo, nacía la Asociación Pro 
Bienestar de la Familia Colombiana, el 

origen de Profamilia. 

El Doctor Tamayo introdujo la 
anticoncepción en el país a través de 
los colmados, en los que se vendían 

comestibles y otros productos. Aquellos 
establecimientos en los que se dispensaban 

métodos anticonceptivos se señalaban 
con una bandera verde, de forma que su 

identificación era más sencilla. 

La bandera verde ha sido desde aquel 
momento, y hasta hoy, el símbolo de 

Profamilia. De hecho, los muros de sus 
clínicas están pintados de este color, lo que 
las sigue haciendo fácilmente identificables 

más de cincuenta años después. 
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El doctor en psicología y sexólogo Carlos de la Cruz 
es una de las personas que más sabe de sexuali-

dad en nuestro país. Es director del Máster Universitario 
en Sexología de la Universidad Camilo José Cela, Jefe de 
Sección de Discapacidad y Juventud del Ayuntamiento de 
Leganés, asesor en diversas entidades y autor de numero-
sas publicaciones sobre educación sexual y sobre la sexua-
lidad de las personas con discapacidad. 

¿Qué falta para que la educación sexual se esté impar-
tiendo en todas las aulas?

Primero lanzaría un mensaje optimista. Yo creo que ahora 
mismo hay un relativo consenso respecto a que la educa-
ción sexual hace falta. La mayor parte del profesorado lo 
tiene claro, la mayor parte de las familias lo tienen claro 
y la mayor parte del alumnado también lo tiene claro. 
Además, tenemos ciertas leyes que amparan la educación 
sexual; ya no es un secreto ni algo que digan cuatro o cinco 
personas, sino que hay leyes -de hecho, al menos cuatro- 
que hablan de la necesidad de hacer educación sexual. 

Ahora toca arremangarse y poner un poco más de empeño 
para buscar soluciones realistas, y no hablar sólo desde lo 
ideal. Cuando se plantea que la educación sexual debe ser 
un eje transversal en el que debe implicarse todo el profe-
sorado de todos los niveles educativos y de todas las áreas, 
estamos hablando de algo necesario, pero también poco 
práctico. Se trata de un horizonte que requiere soluciones 
intermedias.

Y, en ese contexto, lo que yo planteo es que los profesiona-
les de la sexología tengamos un papel. Suelo recurrir para 
explicar esto a un cuento viejo que habla de un señor que 
cría camellos que deja en herencia a sus hijos cuando se 
muere, con la dificultad de que el número de camellos no 
permite ajustar las cuentas respecto a cuántos le corres-
ponden a cada quien. En el cuento, los hijos encuentran un 
viajante que les regala un camello, lo que permite realizar 

Carlos de la Cruz

Doctor en psicología y sexólogo. 
Director del Máster 
Universitario en Sexología de 
la Universidad Camilo José 
Cela, Jefe de Sección de 
Discapacidad y Juventud del 
Ayuntamiento de Leganés.

“La educación sexual como eje 
transversal es algo necesario 
pero poco práctico. Hay que 

buscar soluciones intermedias”

hablando con…
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mejor el reparto. Y en esas soluciones imaginativas nos 
encontramos los profesionales de la sexología. Como 
el viajante, tenemos la oportunidad de ser elementos 
dinamizadores de ese reparto de la educación sexual 
que tendría como protagonistas al profesorado, las 
familias, las organizaciones sociales y el personal sani-
tario. Porque, sin querer quedarnos con la educación 
sexual, tenemos la formación y los contenidos que per-
miten esa dinamización. 

Como comentabas, la última ley educativa ya inclu-
ye la educación sexual. ¿Crees que es suficiente con 
que esté en la ley para que sea una realidad?

No. Tal y como la educación sexual aparece ahora 
mismo en la ley, yo la percibo más como una declara-
ción de intenciones -que agradecemos, porque es posi-
tivo que se refleje la necesidad de trabajar este tema-, 
que como una realidad. 

Creo que es necesario abordar la educación sexual de 
una manera más explícita, concretando contenidos. Y, si 
estamos hablando de educación sexual en los centros 
educativos, también es imprescindible asignar respon-
sabilidades; tiene que haber contenidos definidos en 
el currículum, y también personas responsables, que 
coordinen y estén al tanto de que la educación sexual 
se está realizando. 

En este sentido, creo que el profesorado tiene que 
hacer educación sexual, por supuesto. La apuesta 
transversal me parece clara, pero también insuficiente; 
ya se intentó con la LOGSE y ya salió mal, y ahora hay 
que plantear una nueva estrategia, lo que no exime al 
profesorado de todos los niveles educativos y de todas 
las áreas de incluir contenidos que contribuyen a la 
educación sexual en sus materias. Eso no cabe duda 
de que hay que hacerlo, pero insisto en que no es sufi-
ciente. 

¿Qué podemos hacer respecto a iniciativas como el 
pin parental?

Cuando se habla del pin parental y de otras acciones 
de este tipo, hay algo que me chirría, porque no les veo 
sentido. Me parece que quien habla del pin parental, 
quizás desconozca qué es lo que planteamos desde la 
educación sexual. 

Educar no es adoctrinar. Yo entiendo que alguien pueda 
estar molesto, o que se enfade, si cree que desde las 
aulas y en las sesiones de educación sexual se adoc-
trina; pero es que no se hace, y no queremos que se 
haga. No le veo sentido a que alguien se oponga a algo 
que no hacemos. 

Siguiendo con este hilo, ¿cómo podemos salvar el 
escollo que se produce cuando, desde determina-
dos grupos políticos, se pone el foco en la manipu-
lación de los/as niños/as cada vez que se producen 
avances en educación sexual?

Con esta cuestión ocurren dos cosas. La primera, que 
se nos otorga un poder que no tenemos; y la segunda, 
que hay personas que se eximen de la responsabilidad 
que les corresponde.

Respecto a la primera cuestión, tenemos que tener 
en cuenta que una sesión de educación sexual no va 
a cambiar la orientación del deseo a nadie. Nuestros 
objetivos -que, además son otros-, son pequeños, 
precisamente porque tres, cuatro o cinco sesiones dan 
para lo que dan. Pretender que la orientación del deseo 
o la identidad sexual dependen de haber escuchado 
hablar de un nosotres, o de que hay niñas que tienen 
pene y niños que tienen vulva, implica darnos un poder 
que no tenemos. 

Sobre la segunda cuestión, el hecho de que hay quien 
se quita de responsabilidades que tiene, no podemos 
olvidar que se diga lo que se diga en las aulas, en las 
casas se puede seguir hablando. Hay otros foros en los 
que también se sigue haciendo educación sexual. De 
lo que se trata es que el niño o la niña escuche y luego 
tome sus propias decisiones. Que se ofrezca informa-
ción en las aulas es el primer paso; si luego las familias 
quieren matizar lo que se ha dicho, que la maticen. Es 
su tarea, siempre que no se haga trampa: no se trata 
de decir a los niños y niñas lo que tienen que hacer, 
sino darles claves para que puedan tomar decisiones 
respecto a lo que consideran oportuno. 

Parece que hemos superado el concepto “edu-
cación afectivo-sexual” y que ha calado esa idea 
de que no tiene sentido separar los afectos de la 
sexualidad. A día de hoy, ¿te parece que tiene senti-
do seguir hablando de “educación sexual integral”?

Desde el punto de vista sexológico, con llamarla “edu-
cación sexual”, sobra. No necesitamos nada que lo 
edulcore. 

Ahora, si se llama educación sexual, educación afec-
tivo-sexual, o educación sexual integral, eso es algo a 
lo que le dedico muy poquito tiempo. Si al llamarlo de 
una determinada manera alguien percibe que se están 
abriendo más puertas porque que considera que tiene 
más calidad y así, además, están más “contentos” los 
centros educativos y las familias, yo la llamo así. Lo 
importante es que los contenidos que después se pon-
gan debajo de ese paraguas sean sexológicos y vayan 
en la dirección hacia la que queremos ir. 

Queremos llegar a personas que no son expertas en 
educación sexual; si alguien considera que añadiéndole 
adjetivos vamos a hablar de más cosas, que la llame 
como quiera. 

Un poco en esta línea de llegar a otras personas que 
no están en nuestro ámbito, ¿piensas que quienes 
defendemos la educación sexual somos muy crípti-
cos o, incluso, aburridos?

Probablemente, sí. Llevamos demasiados años -desde 
los 90- con una cierta cantinela y no sé si sonaremos 
crípticos, pero lo que no estamos siendo es críticos con 
lo que no hemos conseguido. Deberíamos reflexionar 
sobre por qué no hemos conseguido más calado, o que 
la gente entienda que con hablar de “educación sexual”, 
sin más adjetivos, es suficiente.  
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nuestras acciones

España asumirá la Presidencia del Consejo 
de la UE en el segundo semestre de 2023, 
lo que representa una oportunidad para 
que el Gobierno español, en coherencia con 

su compromiso con una política exterior feminis-
ta, ejerza un liderazgo fuerte para progresar en la 
igualdad de género y los derechos de las mujeres. 
Entre ellos el derecho a la atención de la salud 
sexual y reproductiva y a los derechos sexuales y 
reproductivos (SDSR), tanto en la UE como más allá 
de sus fronteras.

Estos derechos, que son un prerrequisito clave para 
la igualdad de género, están lejos de cumplirse en 
la UE y en el mundo. la pandemia de COVID 19 ha 
añadido dificultades a una diversidad de obstáculos 
que ya existían, como por ejemplo el auge de movi-
mientos que suponen una amenaza a la igualdad de 
género, a la libertad reproductiva y a los derechos 
de las mujeres y del colectivo LGTBI+, así como a los 
valores europeos más amplios relacionados con los 
derechos humanos, la democracia y el Estado de 
Derecho. Es fundamental oponerse a las medidas 
regresivas que estos grupos pretenden imponer.

  Nos organizamos y planteamos 
nuestras demandas

Ante esta situación, más de 40 organizaciones de la 
sociedad civil firmamos en 2022 una carta en la que 
reclamamos a la Presidencia española de la UE que 
actúe para avanzar hacia una Europa que cumpla 
con los derechos de las mujeres, dotando a las deci-

siones políticas de la UE de un enfoque feminista; 
convirtiendo en prioridades los derechos de las 
mujeres y la lucha contra las violencias machistas; 
asegurando los recursos necesarios para impulsar 
estas políticas; garantizando los derechos funda-
mentales, incluidos la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos (SDSR), tanto en la UE como a tra-
vés de su política exterior; y contando para todo ello 
con la sociedad civil.

Esta iniciativa ha servido como punto de partida 
para impulsar una acción unitaria de la red de 
organizaciones sociales firmantes de la carta. Desde 
entonces llevamos a cabo una labor colectiva de 
interlocución e incidencia política sobre las cuestio-
nes planteadas en la carta, en encuentros con parla-
mentarias/os y representantes del Gobierno.

En este marco, el pasado 2 de diciembre orga-
nizamos, en colaboración con la Federación 
Internacional de Planificación Familiar (IPPF) y la 
red Countdown2030 Europe, el seminario online 
‘Por una Europa que cumpla con los derechos de 
las mujeres’, dirigido a activistas e integrantes de 
las organizaciones de la sociedad civil. El seminario, 
que contó con la intervención de compañeras de 
la Red Europea de IPPF, de Concord Suecia y de la 
Coordinadora de Organizaciones para el Desarrollo, 
fue de gran utilidad para formarnos, compartir pro-
puestas e incrementar nuestra capacidad de coor-
dinación e incidencia en torno a la agenda feminista 
de la Presidencia española de la UE.

La presidencia española de 
la UE: una oportunidad
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Las organizaciones sociales firmantes de la carta 
hemos elaborado un nuevo documento en el que 
concretamos nuestras demandas, que se suma a las 
de la Red Europea de IPPF. Entre ellas destacamos: 

•  Ejercer un fuerte liderazgo político a favor de la 
igualdad de género y la SDSR, integrándolas en 
todas las políticas pertinentes de la UE y adoptando 
un enfoque feminista interseccional para acabar 
con las desigualdades cruzadas.

•  Garantizar que la igualdad de género y la SDSR 
siguen siendo prioridades no negociables de la UE y 
sus Estados miembros, contrarrestando la oposición 
de ciertos Gobiernos en el Consejo y adoptando 
medidas frente a cualquier iniciativa regresiva.

•  Defender el espacio cívico y trabajar con y apoyar a 
las organizaciones de la sociedad civil que desem-
peñan un papel fundamental en la defensa y pro-
moción de estos derechos, y que a menudo carecen 
de los recursos necesarios y son objeto de ataques. 

•  Avanzar en la igualdad de género y en la lucha con-
tra la violencia de género, aplicando la Estrategia de 
Igualdad de Género de la UE 2020-2025 e impul-
sando la aprobación de la Directiva sobre violencia 
contra las mujeres y la ratificación del Convenio de 
Estambul.

•  Adoptar una perspectiva de género interseccional 
basada en los derechos humanos en todas las polí-
ticas, actuaciones y fondos de la UE relacionados 
con la salud, con particular atención a los grupos 
más desprotegidos, y avanzar en la implementación 
de la Estrategia Global de Salud de la UE.

•  Promover la igualdad de género y la SDSR en el 
mundo a través de la política exterior de la UE, 
impulsando la adecuada implementación del 
Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación 
Internacional y del Plan de Acción de Género III.

  Dialogamos con parlamentarias/os  
y Gobierno

Para contribuir al cumplimiento de estas y otras 
propuestas es necesario promover el intercambio 
de ideas y la creación de sinergias entre los distintos 
actores involucrados. Por ello el próximo 28 de marzo 
celebramos el encuentro ‘Por una Europa que cum-
pla con los derechos de las mujeres: Diálogo sobre la 
presidencia española de la UE entre organizaciones 
sociales, parlamentarias/os y Gobierno’. En sus dis-
tintas sesiones se abordarán entre otras, las siguien-
tes cuestiones: ¿Cómo podemos proteger la salud 
global y los derechos sexuales y reproductivos frente 
a las amenazas y retrocesos que se están produ-
ciendo, y qué podemos aprender de los avances que 
también se están logrando? ¿Qué relevancia tienen 
la aprobación de la Directiva europea sobre violencia 
contra las mujeres y la adhesión de la UE al Convenio 
de Estambul para el progreso en la lucha contra la 
violencia de género? ¿Qué medidas debe contemplar 
el nuevo Pacto Europeo sobre Migración y Asilo para 
garantizar la protección de los derechos de las muje-
res? ¿Qué compromisos debe asumir, en definitiva, 
la Presidencia española de la UE para avanzar hacia 
una Europa que garantice el efectivo ejercicio de los 
derechos de las mujeres? nu
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Durante los próximos meses vamos a recorrer 
todas las comunidades autónomas de la 
mano de personas expertas en los servicios 

sanitarios de atención a la salud sexual y repro-
ductiva, con especial atención a la anticoncepción. 
Conoceremos en detalle qué puertas, y cuántas, 
tienen que tocar las mujeres para que atiendan su 
salud sexual; si existen centros específicos para esta 
atención; si las comunidades autónomas garantizan 
que las mujeres no tengan que pagar los métodos 

anticonceptivos, o la forma de dispensación de la 
anticoncepción de urgencia. Ya puede verse en 
nuestra web sedra-fpfe.org la primera entrevis-
ta, en la que Cristina González Fernández, médica 
de familia e integrante del grupo de trabajo para 
la elaboración del documento de consenso de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
sobre el uso de la anticoncepción, nos explica cómo 
la atención de la salud sexual es muy heterogénea 
en esta comunidad. 

Comienza nuestro recorrido 
por la situación de la 
atención a la salud sexual y 
reproductiva en las CC.AA.

nuestras acciones
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A finales de febrero falleció de manera inesperada nuestro 
compañero Javier. No es la primera ni la última persona 
que nos deja después de haber hecho grandes cosas por 

los derechos sexuales y reproductivos en nuestro país, pero su 
trayectoria de más de 50 años bien merece este breve recorda-
torio.

Siempre estuvo ahí. Desde finales de la década de los 70 cuando 
se crearon los primeros centros de planificación familiar y quie-
nes empezábamos atendiendo a mujeres sabíamos que siempre 
estaba dispuesto a echarnos una mano. 

Desde 1986 a 2013 fue jefe de Servicio de Ginecología y 
Obstetricia del hospital Severo Ochoa de Madrid, siendo de los 
primeros sanitarios de prestigio que se atrevieron a realizar inte-
rrupciones voluntarias del embarazo en la sanidad pública. Ya 
antes, fue pionero abriendo camino al uso de la entonces llamada 
RU para abortos tempranos. Formó a miles de profesionales de la 
ginecología y obstetricia especialmente como experto en laparos-
copia y cirugía ginecológica oncológica.    

Durante toda su vida defendió la anticoncepción y la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos, colaborando con nuestra 
Federación de Planificación Familiar y como destacado miembro 
de la Sociedad Española de Contracepción y del Equipo Daphne 
(1997-2013), promoviendo el acceso a anticonceptivos eficaces, 
incluida la píldora del día después. 

Fue valiente participando activa y públicamente en la elaboración 
de las leyes de aborto en nuestro país y favoreciendo que profe-
sionales de la ginecología y la obstetricia, tradicionalmente resis-
tente a realizar abortos, vieran en esta atención clínica una más 
de las que corresponden a la especialidad. 

A mediados de los 2000, y hasta muy recientemente, se implicó 
en proyectos de cooperación internacional, especialmente diri-
giendo uno contra la fístula obstétrica de la organización Mujeres 
por África, operando hasta la extenuación en la capital de Liberia, 
Monrovia.  

Fortaleza, compromiso, trabajo y solidaridad le definen.  
Gracias, Javier, por hacer nuestro país un poco más libre. 

En recuerdo del  
Dr. Javier Martínez Salmeán

Todo se hunde en la niebla del olvido,  
pero cuando la niebla se despeja el olvido está lleno de memoria 

Mario Benedetti
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Es habitual que las personas que vienen a 
una consulta de sexología pidiendo ayuda no 
hayan compartido con nadie el motivo que 
les ha traído hasta ese despacho. Tampoco 

cuando es una dificultad sexológica que afecta a la 
pareja. 

¿Por qué es tan difícil compartir las dificultades y 
problemas relacionados con la sexualidad? 

  El modelo sexual es un cajón donde 
no cabemos todas las personas

Cuando hablamos de sexo, entendiendo el sexo 
como algo que hacemos, la imagen social compar-
tida por la mayoría es la de un coito. Le hemos dado 
tanto protagonismo a la penetración vaginal, que es 
habitual escuchar en la consulta de sexología que 
todo lo anterior al coito son preliminares, es decir, 
prácticas sexuales que nos preparan para llegar a la 
penetración. Colocándolas como prácticas de segun-
da categoría y sin agencia en sí misma. ¿Cuál es la 
consecuencia derivada de este modelo? Son muchas 
las personas que por diversos motivos no pueden 
hacer coitos. Existen mujeres que por dificultades 
tipo dispareunia, dolor en la penetración, o vaginismo, 
contracción involuntaria de la musculatura pubocco-
cígea que impide la penetración, no pueden. También 
nos encontramos con hombres que pierden la erec-
ción en algún momento del encuentro sexual, y no 
pueden penetrar.  Si hemos construido un modelo de 
gozo basado en el coito, las personas a las que acom-
pañamos en la consulta con este tipo de dificultades, 
sienten mucha presión por no cumplir con las expec-
tativas de lo que se espera de ellas en la cama. 

¿Y qué pasa con las personas LGTBIQA+? Por un 
lado, es un modelo que invisibiliza sus prácticas y sus 
cuerpos diversos, sufriendo esa discriminación. Y, 
por otro lado, les da cierta libertad en el sentido de 
que no hay un camino dibujado para elles y han de 
inventar el suyo propio. Esto también ocurre también 
con otros colectivos, como el de las personas con dis-
capacidad / diversidad funcional. 

  La sexualidad sigue siendo  
un tema tabú

Vivimos en una sociedad hipersexualizada, donde 
la sexualidad se ha convertido en un producto que 
genera muchísimo dinero. El sexo vende, y esto lo 
saben bien las agencias de publicidad y marketing. 
Vemos anuncios por la calle de restaurantes con 
frases tipo “te damos lo tuyo” o “tan caliente como 
tú”. Plataformas como Only fans se han convertido en 
espacios virtuales muy populares donde subir conte-
nido erótico y ganar dinero. Y la pornografía la hemos 
convertido en una escuela para aprender sobre 
sexualidad. También desde el boom del succionador 
de clítoris, Satisfyer, se ha extendido el número de 
tiendas eróticas por las ciudades. 

La sexualidad vende. Pero, ¿nos ha ayudado a libe-
rarnos? 

Por un lado, esta hipersexualización ha conseguido 
que las mujeres (cisgénero) seamos sujetos de placer 
independientes. Es decir, que podamos hablar de 
masturbación de una manera natural, sin culpa y 
sin miedo a ser juzgadas. Nos ha ayudado a mejorar 
nuestra relación con nuestras vulvas, a descubrir 
el clítoris y a disfrutar de ese órgano que sólo sirve 
para dar placer. Ahora bien, si pensamos en esa 
misma conducta en niñas pequeñas, ¿hemos roto 
el silencio? Todavía hay muchas familias que tienen 
niñas pequeñas que se asustan cuando ven a su hija 
frotarse con el cojín o el brazo del sofá. Hay padres 
y madres que no saben acompañar esa conducta, 
llevarla a la intimidad y no juzgar con ojos de adulto 
esa masturbación infantil, donde no hay deseo o 
fantasía como en la masturbación adulta. Muchas 
veces se opta por el silencio, un silencio que se puede 
interpretar como esto que hago es algo malo, o bien, 
estará prohibido. Un silencio que después nos puede 
ir acompañando a lo largo de nuestra vida si ningún 
adulto a nuestro alrededor da respuesta a nuestras 
preguntas curiosas sobre cómo se hacen los bebés, o 
por qué es incómodo ver ciertas escenas de la serie 

Más normal de lo que pensamos Nuria Cano 
Sexóloga y payasa 
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delante de tu familia. ¿Por qué no sabemos hablar 
de sexualidad? ¿Por qué es tan difícil? A hablar de 
sexualidad se aprende escuchando, y si nadie en 
casa, ni en el colegio, me habla de este tema, es fácil 
pensar que es un tema del que es mejor no hablar. 

  Hablar de sexualidad es hablar  
de vulnerabilidad 

La sexualidad, además, pertenece a la esfera de lo 
íntimo. Es un área de la vida privada de las personas 
y, como tal, no tenemos que compartirla con nadie 
que no queramos. Hasta ahí todo correcto. Pero, ¿por 
qué nos cuesta más hablar de los problemas sexua-
les con gente de confianza? Compartir dificultades 
relacionadas con la sexualidad hace que las personas 
muestren su vulnerabilidad como un signo de debili-
dad. En el modelo hipersexualizado que hemos cons-
truido socialmente, la sexualidad es algo que se hace, 
y cuanto más, mejor. Por ende, las personas que 
acompañamos en una consulta de sexología no cum-
plen con su rol social como amantes. Son hombres 
que no cumplen con esa idea del empotrador (segu-
ro de sí mismo, con iniciativa, fuerte, que sabe cómo 
dar placer, que siempre tiene ganas). Sin embargo, 
sigue pasando que la mujer que muestra un rol más 
parecido al de ellos, es juzgada o no está bien valo-
rada socialmente. Para las mujeres confluyen varios 
mandatos. Por un lado, la idea de que seas sumisa, 
pero que te gusten las relaciones sexuales, y por otro, 
que tengas experiencia pero no demasiada. Por tanto, 
vivimos con el miedo a no cumplir con las exigencias 
de nuestro rol como amantes, buscamos encajar 
para no tener que dar explicaciones, para evitar 
contar que tenemos dificultades y que nos juzguen o 
nos insulten. Algo que en la consulta te cuentan con 
mucha angustia las personas que acompañamos es 
que ya han vivido situaciones en las que se han bur-
lado de ellas, han hecho bromas o incluso, en el peor 

de los casos, han vivido momentos desagradables 
después o durante un encuentro sexual. 

Por estos motivos, se me ocurrió trasladar esto que 
escuchaba en la consulta de lasexologia.com a 
un teatro. Me parecía necesario poder lanzar estos 
mensajes a un público mayoritario, que jamás haya 
pisado una consulta de sexología. Pensé que era 
importante poder decirle a más personas que puede 
que eso que estén viviendo, o las dificultades que 
tenemos relacionadas con la sexualidad, es más nor-
mal de lo que pensamos. De ahí que el espectáculo 
se llame “Lo normal”. La idea es que puedan salir del 
teatro hablando de sexualidad. Es una invitación para 
reflexionar sobre sus vivencias, y una excusa para 
legitimar la idea de que su sexualidad es tan válida 
como la cualquiera, tengan la vivencia que tengan. 
Además lo hago desde el humor, que siempre digo 
que es un buen lubricante, ya que la risa compartida 
facilita que estos mensajes entren mucho mejor y 
nos resulta más fácil huir del tabú. La fórmula funcio-
na porque por un lado estás viendo un espectáculo 
teatral con una payasa haciendo y diciendo tonterías, 
y por otro estás en una clase de educación sexual. Es 
mucho más fácil comprar una entrada en un teatro 
que pedir ayuda en una consulta sexológica, y puede 
que después de verlo, te animes a pedir cita. 

Lo normal
Nadie nos ha contado cómo es el sexo normal.
Pero tod*s lo conocemos.
Mucha gente lo pasa mal. 
Pocas hablan de ello.
Una payasa les quiere ayudar.

¡Sálvese quien pueda! 

©
 @
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http://lasexologia.com
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recursos de interés

Nuevo manual de la OMS 
sobre planificación familiar 

para proveedores 
La Organización Mundial de la 

Salud publica una nueva actua-
lización de este manual de refe-
rencia, que parte de la evidencia 

científica sobre los principales 
métodos anticonceptivos y la 

traduce en orientaciones prác-
ticas. El manual de 2022 incluye 

orientaciones para proteger el 
acceso a los servicios de pla-

nificación familiar durante las 
emergencias, recomendaciones 

para un acceso más amplio a los 
anticonceptivos autoadministra-

dos, e información actualizada y dirigida a los y las responsa-
bles políticos sobre las opciones anticonceptivas. 

Índice de Género  
de los ODS 2022

Este informe de investigación 
desarrolla y difunde datos para 
monitorear el progreso hacia 
la igualdad de género y hacer 
que los gobiernos asuman su 
responsabilidad en el marco 
de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que deben estar 
cumplidos para el año 2030. 
Publicado tras los años más 
duros de la pandemia por 
COVID-19, el informe asegura 
que ‘volver a la normalidad’ no 
es suficiente. 

https://www.equalmeasures2030.org/es/ 
indice-de-genero-de-los-ods-2022/

Cuadernos para la salud 
de las mujeres

El Instituto Andaluz de la Mujer 
es el responsable de este cuader-

no que quiere “la sexualidad de 
las mujeres ocupe el lugar que 

le pertenece, alejado de visiones 
androcéntricas que la han relega-

do a posiciones de dependencia 
e irrelevancia, y en condiciones 

de igualdad reclame el protago-
nismo del que es merecedora”. 

Con un enfoque de divulgación, el 
cuaderno recorre conceptos bási-

cos, la respuesta sexual feme-
nina, la construcción sexual de la sexualidad, la sexualidad en 

mujeres con discapacidad o la sexualidad en mujeres mayores, 
entre otros temas. 

https://www.juntadeandalucia.
es/institutodelamujer/files/
ACCIONPORLASALUD/06_sexualidad%20
saludable.pdf

Guía de recursos para 
familias que quieran trabajar 
la diversidad sexual, de 
género y familiar
Lambda ha elaborado esta guía de 
recursos didácticos para trabajar 
la diversidad sexual, de género y 
familiar, pensada para hacer acce-
sibles estos conceptos a las niñas y 
los niños de la familia. Son recursos 
bibliográficos, audiovisuales y 
lúdicos, con fichas explicativas. La 
selección de libros, vídeos y juegos 
permite acercarse a diferentes 
realidades del colectivo LGTBI+ como estereotipos de género, 
identidades trans binarias y no binarias o la diversidad familiar, 
entre otros. 

https://lambdavalencia.org/wp-content/
uploads/2022/12/Guia-de-recursos-familias-
pa%CC%81gina-web.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/06_sexualidad%20saludable.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/06_sexualidad%20saludable.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/06_sexualidad%20saludable.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ACCIONPORLASALUD/06_sexualidad%20saludable.pdf


DI
ÁL

OG
OS

nº
 13

1
SE

DR
A-

FP
FE

para leer

Ni permiso ni perdón
Cristina Torrón Villalta Random Cómics 
144 páginas 2023
Ni permiso ni perdón. Un grito íntimo y colectivo sobre la experiencia silenciada del aborto quiere que se recuerde que 
muchas mujeres siguen interrumpiendo voluntariamente sus embarazos en silencio y soledad, porque los derechos 
reproductivos están amenazados. La autora recoge en forma de relatos unas historias que se vertebran alrededor del 
aborto desde los años 30 del siglo XX hasta hoy, pero también de muchas otras cuestiones que tienen que ver con la 
desigualdad de género. 

Desearte
Laura Cámara Editorial Vergara 
384 páginas 2023
El deseo y el placer femenino son los temas centrales de este libro de la sexóloga y enfermera especialista en ginecología y 
obstetricia Laura Cámara, que muestra cómo se construye el deseo y como se manifiesta durante la vida de maneras muy 
diversas. Con ejemplos de historias reales y un lenguaje sencillo, este libro aborda la sexualidad desde la desmitificación y 
la libertad. 

La sexualidad. El discurso de la sexualidad 
Michel Foucault Akal 
328 páginas Edición de 2021
La editorial Akal edita ‘La sexualidad. Seguido de discurso de la sexualidad’, que recoge los cursos impartidos en 
Clermont-Ferrand (1964) y Vincennes (1969), en los que Foucault analiza el surgimiento de la sexualidad como objeto de 
conocimiento y discursivo, como conjunto de saberes y como cuestión política, y repasa cómo se abordó desde diversos 
enfoques en los siglos XIX y XX. Una obra que estaba inédita en España, y que ahora complementa la historia de la 
sexualidad de Foucault. 

Ahora contamos nosotras
Cristina Fallarás Anagrama 
96 páginas Publicado en 2019
La periodista y escritora Cristina Fallarás recoge en este ensayo una memoria del movimiento #Cuéntalo, que en 2018 
llenó las redes sociales de cientos de miles de testimonios de mujeres que habían sufrido violencia machista. En su relato 
se nos enseña las historias en primera persona que no se había contado antes debido a mecanismos institucionales que se 
desvelan en Ahoracontamos nosotras. #Cuéntalo. Una memoria colectiva de la violencia. 
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